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Sección dodrináT. 'Rhg]amento generar para lá'"6r^ani-' 
zacióii y régimen de las Juntas deobras de puer- ' 
tos.—El Bai,ioo,.de Cartagena.—rSeccidK oficial: Bole
tín oficial de la-provincia: Registros mineros.—Mis
celánea: Jun ta de, rundidores.— La-Previsión.—So-| 
bre blendas.—Exportación de Garbones.-—Pidiendo! 
el embargo preventivo en los desahucios por falta! 
de pago.—Noticias varias.^Movimiento del Puerto, 
de Cartagena: Importación y Exportación.—Sección • 
mercantil: Marcha ide los mercados.—Semanas me- ' 
teorológica y ímanciQí-A.^Anuncios. 

Advertencia 

Con el fin de facilitar la buena marcha de 
está Administración, rogamos á algunos de 
nuestros suscriptores que se hallan en descu
bierto del importe de más de un trimestre,ttín-
gan la bondad, que les agradeceremos muy 
mucho, de reembolsarnos en letra del «Giro 
Mutuo» ó en otra forma, á su comodidad, pe
ro con urgencia. 

A los señores suscriptores que coleccionen 
nuestro semanario, y les falten algunos núme
ros atrasad os correspondientes al año último, 
les serán servidos si los piden dentro del pre
sente mes. 

SECCIÓN DOCTRISAL 

K É G L Á M E N T Ó G E N E R A L 

Oe la;> J u n / t a * ve o u t a d 

(COISJTINUACTON). 
CAPITULO IV 

F a c u l t a d e s e o o n o m i o a a d e laa J u n t a s 

Art. 2 3 ; ' La.s facultades económicas de las Juntas :| 
consisten •e ' f t í ' i , j 

I Celebrar, cuando fuesen autorizadas para ello, las 
siibastas'de materiales, y de obras, con bis formalidades 
prescritas paradas del Esfcido. 

I I Adquir i r por ooncnrso, con las forma,lidades es
tablecidas y previa orden de la Superioi'idad, dictada 
al aprobar los presupuestos de las obras por administra
ción, los materiales, herramientas y máquinas' auxilia
res con destino á las obras. 

I I I Acordar la ejecución de toda obra comprendida 
en los proyectos generales aprobados por el Gobierno, 
si cuentan con rSíjiirsóápárfi TjoáteaElas, cuando su pre
supuesto de ejecución material no e.̂ cceda- de 10.000pe-
set^is. El Ministro del ramo,.podrá hacer extensiva^esta 
facultad liasta la suma de 5().0'X) pesetas. 

IV. In tervenir Ja recaudación j ' recaudar en su ca
so los arbitrios establecidos con destino á las obras del 
puerto, percibiendo su importe en la forma que se de
termina en'este .reglamento. 

V. Proponer ahMinisterió de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras Publicas las modificaciones que 
juzguen oportunas en los arbitrios, siempre que quede 
á cubierto el cumplimiento de las obligaciones contrai
das y no se lastimen intereses de los demás puertos es
pañoles. 

VI. Realizar empréstitos;con destirio exclusivo á la 
ejecución de las obras, previa la competente autoriza
ción del Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras Públicas. Los títulos se emitirán mediante 
pública licitación, pagándose los intereses y amortiza
ción con arreglo al cuadro que se apruebe por la Supe
rioridad. 

VI I Disponer, con a\itorízacióu del Ministerio del 
ramo y con sugeción á los proyectos respectivos, el mo
do y forma de aprovechar los terrenos que se ganen a] 
mar, procurando allegar todos los recursos posibles 
con destino á la ejecución de las obras proyectadas ó 
que se proyecten, y á la realización y mejora de los ser
vicios .del puerto. 

Art. '24. Se autoriza á las Juntas para que previo in-
íoi'me de las Cámaras oficiales de Comercio, y mediante 
la aprobación del Gobernador civil de la provincia, es
tablezcan y.moditiquen las tarifas vigentes de transpor
te por las vias del puerto, de uso dó grúas, dé oqupa-
ción de superficie en los muelles 3' tinglados, de los de
pósitos comerciales, y, en general, de todos los servi
cios complementarios de uso público del puerto, redac
tando los reglamentos respectivos de dichos servicios, 
y dando cuenta al Ministerio de Agricultura, Industr ia 
Comercio y Obras Públicas. 

Art. 26. Contraías resoluciones que dicté el Gober-
jiador civil de la provincia, en los oasosá que se con
traen los artículos precedentes, podrá recurr i r en alza
da ante el Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras Publicas cualquiera de los Vocales de 
la Jun ta de Ob^as .¿el Puerto, deduciendo i'ecursos ,eii 
el departamento.ininisterial dentro del término de diea 
dias, á contar desde que se publicó la resohición en el 
Boletiii Oficial de}», provincia. El Ministro resolverá e i 
recurso de al7.ada en el preciso,término de treinta dias> 
que empezará á correr desde la fecha de la solicitud en 
qué se formule el rec\irso. 


